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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: • 22‘50 • 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado,, se 
soliiit'irán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
BOLRTÍN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
cidas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZASAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

íci leyes obligan en la Península, lelas adyac. itoe, Canarias y te- 
Qlterlos de Africa sojetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
M ProniQ^2ao^n' en ell*8 no 88 dispusiese otra cosa. (Codigo

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ípvlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*l*i después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de d 
•• noviembre de 1887).

V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoietarios reciban eeto 
(Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponiabili 

dad, de conservar los números di Ate Bo l e t ín , coleccionados wd$- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a* nna> 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real familia, continúan 
Sln novedad en su importante salud.

(Gacetíi 19 marzo 1931.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ¡a Gobernación
RBAlL ORDEN

Núm. 105.
(1 Sr.: Pasada a informe del Ministerio 
D;, ^ac’e.nda la instancia del Presidente de esa 
tas)UtaC^^ Prov’ncial, consultando sobre las die- 

a Percibir en el procedimiento de apremio que 
to a- *Os Ayuntamientos, dicho Departamen-

..p emite como sigue :
teri xSlno- Sr.: Vista la Real orden de ese Minis-

Iecha 31 de enero último, interesando de 
sulta { ^ac*enúa que informe respecto a la con- 
pr()X ■por el Presidente de la Diputación 
tas ele Zaragoza, sabré los recargos o die- 
encar.'|Uf tenSan derecho los Agentes ejecutivos 
tamieMdos de perseguir los débitos de los Ayun- 
t° acó’ IJS -01 aPO1 fación municipal, a cuyo cfec- 
consult-1^1^ “lstaucia en 9ue se formula dicha

Resultando que en esta instancia se manifiesta 
une los citados Agentes venían percibiendo hasta 
ahora, como remuneración, tres dietas: una de 
ida. otra de estancia y otra de vuelta por cada 
notificación, más las costas del expediente y gas
tos de locomoción y manutención; pero como 
dictada la Real orden de 7 de noviembre de 1930. 
por la que se declara que no se consideraran cos
tas ni gastos deil procedimiento de los de locomo
ción y manutención del comisionado, parece evi
dente que los Ayuntamientos morosos por apor
tación municipal, en sus relaciones con la Diputa
ción, incurran en el recargo de apremio a que, se 
refiere el artículo 130 del Estatuto de Recaudación 
y la cuantía de este recargo varía según se les 
considere como deudores directos o como contn- 
buyentes, la Diputación acordó, en sesión celebra
da en 10 de enero próximo pasado, dirigirse a 
V. E. en consulta sobre los extremos indicados 
jiara que, oído este Ministerio, si lo estimaba pei- 
tinente. se sirviera resolver lo que proceda:

Considerando que con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 232 del Estatuto provincial y dentro del 
limite que establece el anterior, las Diputaciones 
tienen derecho a una aportación municipal que se 
nutrirá con los recargos y medios que se detallan 
en los apartados A) y B) de dicho artículo, y. 
según expresa el apartado C) del mismo, si aque
llos no fueran suficientes para cubrir el máximo 
de la citada aportación, las Diputaciones podran 
ubtener la diferencia por medio de un reparti
miento complementario, girado entre los respec
tivos Ayuntamientos; , _ /

Considerando que el artículo 270 de dioho Esta
tuto .previene que para el cobro de las cuotas del 
repartimiento provincial, utilizarán las R¿Puta- 
ciones el procedimiento de apremio que establecen 

. las disposiciones vigentes para el de los débitos 
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a la Hacienda pública, dirigiéndose, en primer 
término, sobre las rentas e ingresos de los Muni
cipios. que podrán retener en un 20 por 100, en la 
forma y modo prevenido por la Instrucción de 26 
de abril de 1900, (jue era la que estaba en vigor 
cuando se dictó el repetido Estatuto provincial:

Considerando, por lo tanto, que el procedimien
to a seguir por las Diputaciones para el cobro de 
las citadas cuotas complementarias de la aporta
ción municipal era el que establecía el apartado 
D) del artículo 109 de dicha Instrucción para el 
cobro a las Diputaciones y Ayuntamientos de los 
débitos liquidados a favor de la Hacienda v en 
consonancia con el mismo, el artículo 271 del Es
tatuto provincial disponía los trámites a que se 
había de ajustar tal procedimiento una vez acor
dado. facultando al Presidente de la Diputación 
para nombrar los comisionados que juzgase con
veniente para cumplimentar tal acuerdo;

Considerando que estos comisionados debían 
ejercer las mismas 'iunciones que los Recaudado
res o Agentes ejecutivos de Hacienda, respecto 
al embargo de las rentas e ingresos de los Muni
cipios, en la cuantía autorizada por el articulo 
270 del Estatuto provincial, al nombramiento de 
Depositario, al que desempeñara este cargo en 
la Corporación deudora, notificándole el nombra
miento, y a la notificación del embargo efectuado 
al Presidente del Ayuntamiento, requiriéndole, 
en su calidad de Ordenador de pagos para que cu 
el ínterin subsistiera el procedimiento, no ordena
se otros que los que cupiera en la parte de rentas 
e ingresos reservada al Municipio, ’y que, por lo 
tanto, tenían derecho al percibo de fas dietas, se
gún establecía el número 7? del apartado D) del 
articulo 109 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900.

Considerando que el vigente Estatuto de Re
caudación. de 18 de diciembre de 1928, ha modifi
cado en su articulo 138 el procedimiento estable
cido para el cobro a las Diputaciones y Ayunta
mientos de los débitos liquidados a favor de la 
Hacienda, suprimiendo la actuación de los Re
caudadores o Agentes ejecutivos y encomendan
do a las Tesorerías la gestión que'aquéllos reali
zaban, por lo cual han desaparecido las dietas 
asignadas a los mismos, siendo sustituidas por 
el recargo del 5 por 100 en que se declara incursa 
a la entidad deudora, al dictar la providencia de 
apremio en la 'certificación de descubierto: y

Considerando que desde el momento en que los 
artículos 270 y 271 del Estatuto provincial refie
ren el procedimiento para el cobro de las cuotas 
de repartimiento. com])lementarias de la apor
tación municipal, al establecido en el apartado D) 
del articulo 10*) de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, para el de los débitos de Diputaciones y 
Ayuntamientos liquidados a favor de la Hacienda, 
parece evidente que habiéndose modificado este 
último por el artreulo 138 del Estatuto de Recau
dación, se está en el caso de ajustar aquél a las 
nuevas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se manifieste a V. E. que, a juicio de este Minis
terio, el procedimiento a seguir por las Diputa
ciones para el cobro de las cuotas de repartimiento 
provincial, complementarias de la aportación mu
nicipal. puede adaptarse al establecido en el ar
ticulo lú8 del l'.statutu de recaudaejón con las mo
dalidades consiguiente^”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 

preinserto dictamen se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento. el de esa Diputación provincial y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos año.x 

Madrid, 14 de marzo de 1931.—P. D., A. Serrano 
Jover.
Señor Gobernador civil de la provincia de Za

ragoza.
(“Gaceta” 18 marzo 1931).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN j 

Núm. 156.
limo. Sr.: La coincidencia de plazo en la cele

bración de oposiciones y de períodos electorales 
que se han de suceder con intervalos prudenciales, 
conforme a los propósitos del Gobierno de S. M- 
suscita algunas dificultades para la actuación de 
los opositores que sirven cargos de Notario. Juez, 
Abogado del Estado. Registrador de la Propiedad 
y demás que puedan ser habilitados para el ejerci
cio de la fe pública en materia electoral.

Convocadas oposiciones a Notarios en el turno 
de oposición directa y libre el 22 de diciembre de 
1930, y celebrado el Í1 del actual eí„sorteo dejos 
1.119 opositores admitidos y anunciado el principio 
de los ejercicios para el día de hoy. figuran entre 
los mencionados opositores algunos Notarios. Ke- 
gistradores de la Propiedad. Jueces de primera 
instancia y otros funcionarios de los enumerado.' 
en el artículo primero del Real decreto de 7 de 
febrero de 1918, que pueden ser habilitados para 
intervenir en funciones electorales. .

Es criterio del Gobierno garantizar hasta d 
máximo posible la pureza del sufragio en a
próximos elecciones, y por esto no se debe pres
cindir de los funcionarios que pudieran hallarse 
en aquellas circunstancias y que, aun siendo e-- 
casos en número, pueden contribuir a la verda< 
electoral, con bien del interés público: pero tam
poco es posible suspender ni aplazar la celebración 
de oposiciones a Notarías para proveer plaza' 
vacantes que están sin servir desde hace años ) 
que, en general, requieren la presencia de fedata 
rio y, con la rapidez posible, en bien del servic'o 
público y fomento de la riqueza nacional. „

Atendiendo a estas rabones y procurando a1 i 
rar lo menos posible el orden del sorteo, se es a 
blece una solución por la que sólo se retrasara ■ 
actuación de un opositor llamado a cjerco 
le pública electoral por el tiempo estrictainc!^ 
necesario para atender a su alto ministen" T 
fedatario, que por imperioso y necesario, J1*' " 
ca sobradamente la excepción: en su virtud-

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido dispuA, 
que en el caso de referencia se observen L' • 
guientes reglas: ¡a

1.a' Los Notarios. Jueces, Registradores <-C.^ 
Propiedad, Abogados del Estado y demás 
narios habilitados para ejercer la fe pública 
ral en las próximas elecciones de Concep-' 
Diputados ])rovinciales y Diputados a Corte-- y t 
a la vez havan sido admitidos como opositt^^ ,. 
Notarías directas y determinada:- que se cü’.y. 
carón en 22 de diciembre de 1930, actuaran --;e. 
do normalmente les correponda en primero o -
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aundo llamamiento; pero si al corresponderles 
¿ nr en uno u otro, estuviere corriendo un pe- 
X electoral, hubiesen sido requeridos para 

; emer la fe pública y se hallase vigente su obhga- 
Jén de atender al ejercicio de la misma en maU 
ria lectorad. el Tribunal les reservara su dei^ h 

opositor para que lo ejerciten mmediatamente 
después de transcurrir el periodo icjectivo

’• Rara que se dé la Reserva del reterido d 
recito es condición indispensable que medie so
licitud expresa para cada período del hincionai10 
mrrespondicntq, dirigida al Presidente de I i - 
banal v presentad^en el Registro genei al de • , 
irada de la Dirección general de los Kc^sUos ) 
del Notariado, por lo menos con 48 botas de an 
tclación al llamamiento, y acompañada del reque
rimiento o de la credencial prigmal o en tes i- 
monio de la habilitación, según los casos. 
gistro general expedirá recibo de la instancia } 
documentos que la acompañen, que constituí!a 
e! único titulo justificativo de la presentación.

3/ El Tribunal publicará en el tablón de anun
cios de la Dirección } del Colegio Notarial, segui
damente, relación de opositores, o en su caso, nom 
bre deí opositor a quien se reserve con este mo
tivo. su derec’ht) de actuar, y esta publicación, ‘pu 
constará en el expediente de la oposición, seia 
laque faculte ímica.mcntc para ejercitar ta ” 
serva de derecho. ,

4? Una vez transcurrido el periodo electoia 
para el que un opositor haya solicitado y obteni
do reserva, será llamado por el Tribunal con 40 
horas dé anticipación, cuando menos, por medio 
de papeleta que se fijará en la correspondiente ta 
hla de anuncios, y si dicho opositor dejaie te 
presentarse, se entenderá perdido su derecho a 
actuar en primer llamamiento o definitivamente 
decaído en su derecho de opositor- si es en se 
líunda convocatoria. ,

Estos opositores actuarán, en todo caso, an es 
dejos demás llamados para el mismo cha.

5.a El Tribunal resoilverá las dudas que se 
susciten con motivo de esta Real orden, sin que 
contra su decisión concediendo discrecionalmente 
la reserva o resolviendo con el mismo caractei la 
duda, se de recurso alguno.

. Ep fiue de Real orden digo a V. I. para su cono- 
emúento y efectos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 16 de marzo de 1931.—Alhucemas.
Señor Director general de los Registros y dd 

Notariado. ' in-1x
(‘•Gaceta" 18 marzo 1931).

ENPiaaiOION
Sehor: El mantenimiento que desde el año 1020 

?f". ha considerado necesario por el l'orler pu- 
'heo (le ]as especiales disposiciones que sobre e 
intrato de inquilinato se dictaron con caracter 
c,rciuistancial, es prueba inequívoca de que el 
Problema, que nació con carácter urgente y pro- 
*,S1onal. ha planteado extremos de realidad que 
^finieren una resolución definitiva de! I ai lamen
•° y filie el Gobierno se promete iniciar oportuna- 
lenté, acudiendo, por ahora, exclusivamente, con 

"ll lutervención, a los extremos que hayan susci- 
.''G más hondas diferencias entre los diverjo-' 
UUcreses a los que la cuestión afecta, intentando 
"Romearlos cuando aparecen antagónicos, ya 
4Ue si respetable es el derecho del propietario,

lo es también el de aquellos que con sus est'uer^ 
y sacrificios crearon una industria } ae.eJ.tarcq 
un comercio. . , .

Ha motivado numerosas y muy seria-, lecinma- 
ciones la calificación que se introdujo en e. apai
tado A del artículo 5? del Decreto vigente sobre 
lo que venia rigiendo respecto a la tat 
propietario de establecer su propia mdustr a qcr 
cicla por los que han de ocuparlo en otro local, un 
año antes del aviso, al reconocerse expresamente 
el derecho del propietario de instalar las sucursa
les que le convenga crear para ampliar su mdus-

U Desde el momento en que la representación au
torizada de los comerciantes e industria es se ha 
dirigido a este Ministerio, en solicitud de qm 
desaparezca la modificación, que el propiojhgno 
autor de ella afirma que se hizo paia beneficia 
a los que ya eran comerciantes, parece 
dar satisfacción a lo que con tanta alarma reda
man no sólo los Círculos mercantiles, sino las 
Cámaras de Comercio y las de Industria, orga- 
nHmos oficiales que por la ley que las constituyo 
tienen, entre otras, la misión de solicitar cuan . 
consideren conveniente para el desai rollo de su. 
fines v amparo de sus asociados respectivos.

Se 'han producido también reclamaciones de 
protesta por la modificación de! apartado L). de 
mismo artículo del Real decreto en vigor, que a a 
vez ha suscitado la adhesión de elementos que 
por él se sienten amparados, y entendiendo e 
Consejo de Ministros que es preciso cpndmionar 
el ejercicio del derecho de propietario, cuando 
éste contradice el del inquilino, y mas señalada
mente del que se dedica al comercio o indusc”a' 
se fijan ahora mayores y graduales 
nes para compensar, en cierto modo eqmtatrvo 
el daño causado al inquilino comercian e según 
el tiempo de su permanencia en el local del < ue 
se le va a privar, y asimismo se marcan periodos 
imprescindibles de tiempo jara el aviso de que 
pm- el propietario se va a ejercitar la facultad re
conocida en el Real decreto de 26 de diciembre
Ú,Oueda pues.' atendida por hoy, en lo posible 
la situación del inquilino desahuciado haciéndose 
compatible en alguna horma su ínteres coii el 
nroDietario y con el aspecto, no menos importan 
te también, én un problema como eU|ue nosccupa

y reit^iáo

en su función legislativa y de un modo d0^11^^.' 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
sejo de Ministros, tiene el honor de sometei a < 
aprobación de V. M. el sigmente proyecto de
Decreto.

Señor 
Prieto

A iL. R. P. do V. M.. Manuel García

REAL DEORETO

Núm. 950.
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 

y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo s^uieme:

dedi-
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Hemhrc útómo, quedará redactado en la siguiente 

aríGado^ra viviS^0 el ’-al

tes o descendientes o* m ¿ / T iSUS ascendien-

siguientes: Se dna^llan los párafos
com=bioTendrá de±fal ^tinado a industria o 
mente de la que seTeñalatn^ e.'"dependiente- 
=• otra indemnización de ‘ importe^eíu"'0.’'' 
un ano por cada mii.trm.o ■ porte del alquiler de

w, .1.1

Prieto. " * 'tocia. Manuel García

(“Gaceta" 19 marzo 1931).

Retortillo, Presidente de h ■ Mar^ues ’bacjo de ín.strucctón%úbI^ r''-

yMD M^eMo6
numero 1 del escahfón ali ir Garc,a Mann- 
«s.

■ Madnd, 10 de marzo de lOSL-Gaseón Marin.
S^r D,rector general de Primera enseñanza.

(“Gaceta" 13 marzo 1931.)

Núm. 446.

Ministerio de Instrucción Pública y B. a.
REALES o r d e n e s  

Núm. 434.
PorVTptS"S V816

de que se procure la asistei ch a h '•"e Sn ph c a  
Ensayos pedagógicos v 'r.-.i v . LxPosicion de 
l«ra,aquel y6 Pre-
que dependen de esa Dirección v 2 ■ i eEmentos 
la que es propósito firme de este Álin-Í •" Cl,en' 
alentar cuantas manifest r¿'J’^^rio el ele. 
a la difusión de los adelante • 68 Se dmJan
en pro de la cultura y de la educación °S P°ir España 
Por tanto, ve con extrL, r popular v que.
realizada por el \ vm e r’a. S,?patía la " laborPatronato Acolar v ?a ent° de,Barcelona y el

£^nd0S’ Verdadero
. I " ¿ue5yinvitfa td¿ íás^ " ’r" di^>On€í': 

dependientes de este Ministerio J eaS y Centros 
le al Museo Pedao-Ó^ ( ( '^'v- ,mnv especialmen- 
Prial. Oficina técnica Ma-
hispectores de Primera 5 l"ccion dle Escuelas. 
Anormales, del Hogar y todas las^N KsClUe,as de 
c-onales, Colegios ele S rdomt dó v ?i" 65 V 
Que preparen trabajos con destilé T a posición de Barcelcina aestlno a la referida lEx- 
nadó,, Idopt^/bedida^nT0 'a 
concesión de franquicia inra lo» r,Sa para la 
formados para la remisión^ . iC'''^ ,,o?ta'es- , 
desde las distintas Escuelas a Rnrí? 7 tr^>aJos- 
-al fin de la Exposición - y ‘ arceIona Y regreso.

3." Que para la or¿an¿ación de estos trabajos 1

Ara^nleJi^V0 »■ exPedÍe”ie sobre abono del 
■ÓST (Zar^a). de la sub-
fué concedirlp ‘ - £Cbt¡tas 9ue? en principio, le 
bre de 19^9 n-ir-i' - 9rc,cp de 17 de diciem- 
dcio con destino L°nStrU,r ^'^etamente un edi- 
dos para niños a cuatro Escuelas unitarias, 

y dos para niñas:
"■■el López M. Arquitecto escolar D. Ma-Resultando

inspección
favorable :

a didh

( on.sidt raudo 
b) pre ven ido

(piien se encomendó la visita 
edificio ha emitido informe

sc ha dado cuñiplimiento a. , ' ......  x-uiiipiimivuiv
númem ; ti f" art,'cuIo o." del Peal decreto

S. Ál et Pa 6 febrero de 1930.
lo disDiie^tn^' f1- )' de conformidad con

,qer ..i Xi- r ~‘S' 1a te"ido a bien conce- 
‘ci ai Ayuntamiento de Biot-i ÍZnr-io-o?-. i lacon í t6'000 PeSetaS por e' edí&o ¿n,- 

dos Íín ‘ ,a c“atro Escuelas unitarias,
se abonará 108 7 ( °S para niñas: cantidad que 
conce to án'0" CÍWaI capítulo 26, artículo Lh 
Ministerio 'CO' CC V1g’ente Presupuesto de este
mient^ v3’ r-™ a V- L P-"» “4!
yp ’ L. demás efectos. Dios ¿uarde a V. I.

Cón Marín08' Ma,dnd' 7 de marzo de 1931.—Gas-

■’ ■ Dntctm general de Primera enseñanza.
. f Gaceta ' 15 marzo 19.31.)

SECCIÓN SEGUNDA
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

Núm. 1.316.
Películas - Circular.
Sf Direolor general de Seguridad 

las películas" “* autonzad0 la proyección de 

de'la'vO®^ C'’?eiías en Africa», .Curiosidades 
VÓR de ««'males», ■ Viajes a trs
ves del Archipiélago malayo., Casa Cinaes,
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•Drácula», Casa Hispano American Films; «Dos 
mospara el trabajo», «Sandalio hipnotizador>, 

Lo quiero tener rin hijo», «El hombre de las 
10,000 caras», «El torpe del pelotón», Casa Ma- 
luel Villarreal, Selecciones Mavi; «La fiesta del 
iiablo», Casa Paramount Films. 
toqúese hace público en este periódico ofi- 

ial para general conocimiento y efectos. 
Zaragoza, 18 de marzo de 1931.

El Gobernador, 
Juan José Alonso Jiménez.

Núm. 1.348.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo ordenado en el Regla- 
Mnto de 6 de marzo de 1929, para la ejecu- 
“vn de la ley de Epizootias, se declara oticial- 

ente extinguida la glosopeda en el ganado va
no de los vecinos de esta capital, Blas Fer- 

^'uy Martina Frególa, que fué declarada oti- 
mente con fecha 17 de febrero último. 

‘ntoU6 86 h906 público Paia general conoci- 

^ragoza, 20 de marzo de 1931.

El Gobernador,
 Juan José Alonso Jiménez.

SECCION QUINTA
M1NiSTERIO DE LA GOBERNACION

Erección general de Administración.

:e'^.e^° carS0 de las intervc.ick,- 
';':!r,íller,l ,IS mun’c’l)ales Para las que en primer 
- " la^ ^,V-n noTn'bracios, los concurrentes elegidos 
?rt5an, v 1 l,oraci°nes que a continuación se ex
’: ^Neíi ^e,.tenccieiltes al concurso convocado 
:-,;a Dir^T-e octulDre último, “Gaceta” del 3, 
;'a: Mué óc,on general, haciendo uso de la la

’ iljrueii ? Cunceclen las disposiciones 10 y 14 
convoca_toria mencionada, ha acor- 

Oci°nan n' a ■ señ°res que seguidamente se 
y ^íc q ó u .OcuPar l°s cargos de que se tra- 
¡^dóti, la r'11^0 cuenta al efectuar la de- 
í ^PectiV-, ISftas (le Preferencia •formadas por 
‘ 'Os que i"' ^''rPorac'ones' prescindiendo de 

y t0nlar ’lerOn colocados en el concurso ci
? k'e tuer‘ Ui\ l-10868!^!! úe la Intervención para 

. ^rtenecei ^'^’^os, y de aquellos otros que 
< i^rid ir al Cuerpo de Interventores.
^-A.‘seV marzo de 1931.—El Director ge- Verrano jovcr

o :i ilación que se cita:
'"1 Jesús'i v ^^da Ruiz, Nerba (Huelva).

Rsús •’ueyo, Aguilas (Murcia).
... Santo Domingo de la

’ridiCa'posesión en las Secretarías 
°-v Por a .'Is asRirantes elegidos por este 

• yuntamientos de que se trata,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el número 6 de la Real or
den de convocatoria de concurso, de de octubre 
último, ha acordado nombrar Secretarios de aqué
llos a los aspirantes que figuran en la adjunta re
lación, habiendo tenido en cuenta para ello las 
listas de preferencia formadas por las Corpora
ciones al efecto.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Director ge
neral, A. Serrano Jover.

Relación que se cita.
Provincia de Coruña :Cerceda, don Eduardo Ja- 

rín García, caso 4.° del. articulo 20 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Pene, don Jerónimo Casalducro Mussó, opositor 
número 70 de 1930.

Idem de Orense: Cástrelo de Miño, don Anto
nio Cábelas Alberto, ex Secretario de La Merca, 
en la misma provincia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y nú
mero 7 de la Real orden de 16 de diciembre de 
1930, los Gobiernos civiles han informado a este 
Cendro directivo haber sido designados Secreta
rios por los Ayuntamientos respectivos, los indi
viduos que figuran en la adjunta relación, sin que 
la publicación de tales nombramientos signifique 
su convalidación cuando no reuniesen las condi
ciones reglamentarias.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Director ge
neral, A. Serrano Jover.

Relación que se cita.
provincia de Barcelona: Villanueva y Geltrú, 

don Lorenzo Coma Ferrer, Secretario de Falset 
(Tarragona) .

Idem de Cádiz: Prado del Rey, don José Ma
ría Arrovo Barbería, opositor niúmero 114 de 
1930.

Idem.de Castellón: San Mateo, don Rafael Bel- 
trán Centelles, caso 4." del artículo 20 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Idem de Lérida: Cervera, don Francisco de P. 
Xuclá Granell, Secretario de Igualada (Barce
lona).

Idem de Salamanca: Secretaría de la Diputa
ción, don Ricardo González Ubierna, opositor nú
mero 47 de 1930.

Según .comunican los respectivos Gobernado
res, en cumplimiento de lo que preceptúa la Real 
orden de convocatoria de concurso de 22 de oc
tubre último y articulo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, los Ayuntamientos de Ea. 
(Vizcaya) y Villamanrique de la Condesa (Sevi
lla), ambos de segunda categoría, han designa
do. respectivamente, para ocupar las Secretarias 
de los mismos, a D. Lorenzo Fustiniano de Goiri 
Berretiaga, actual Secretario de Limóniz. y don 
Enrique González Bejarano, que servia en la de 
Manzanilla (Huelva).

Madrid, 18 de marzo de 1931. — El Director 
general, A. Serrano Jover.

(“Gaceta" 19 marzo 1931.)
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Derec

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Núm. 1.297. itmpre
q d  mi_ , । e iyu l u í

Tribunal provincial de lo Contenciosoai»ppeld 
nistrativo de Zaragoza. "

EDICTO
Aprobado por la M. I. Comisión Permanente del 

Excino. Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión ce
lebrada el día 13 del actual, el Presupuesto extra
ordinario formado con el sobrante que resultó de la 
liquidación del ejercicio de 1930, queda expuesto al 
público durante el plazo de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
durante los cuales y otros ocho días más podrán 
formular ante el lExcmo. Ayuntamiento Pleno cuan
tas reclamaciones u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes y entidades interesadas. 

, Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento y en cumplimiento de jo determinado en 
los artículos 295 del Estatuto municipal y 5.° del 
Reglamento de Hacienda de fecha 23 de agosto 
de 1924.

Zaragoza, 20 de marzo de 1931. — El Alcalde, 
J. Jordana.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
ha interpuesto recurso contenciosoadmini 
tivo contra resolución del limo. Sr. Delegad 
Hacienda de la provincia de diez y seis de 
brero de mil novecientos treinta y uno, neg
la aprobación a la ordenanza referente al 
hitrio sobre la saca de arena y otros materi 
de construcción en tei renos públicos denir 
término municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
que tengan interés directo en el asunto y 
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, diez y seis de marzo de mil 
cientos treinta y uno.- El Secretario del 
bunal, Francisco Cabrero.
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Núm. 1.273.

Escuela Normal de Maestros de Zaragon

10,8(1 
das

Nüm. 1.317.

Jefatura de Obras públicas.
Matrícula de enseñanza no oficial.

Curso 1930 31.

íue a i 
« pa 
por el 
srvae 
tirso.
Eli

E! señor Gobernador civil se ha servido 
acordar, con fecha 16 del corriente, lo que 
sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Daroca (adicio
nal), con motivo de la construcción de la ca
rretera de Daroca a Calmarza, trozo primero:

Resudando que rectificada por el Alcalde de 
Daroca la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 38, de fecha 
13 de febrero de 1931, abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en es.te expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 
de enero de 1879,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
Ley, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público, mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
a los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 17 de marzo de 1931 .—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

En cumplimiento de las disposiciones ó? M
tes, se convoca a los alumnos que aspir^* 
examinarse de ingreso y asignaturas en el

-ben

de junio próximo. J
Los aspirantes deberán solicitar los ex^. 

nes, durante todo el inmediato mes dfa » 
mediante instancia en papel timbrado de . 
pesetas, dirigida al señor Director de *^2^ 
la, acompañando, los de ingreso, 
judicial del acta de nacimiento, para 
la edad de catorce años o más; cédula 
corriente y certificado médico, extenili ^ .; 
papel timbrado de 2*40 pesetas, en eI'L, 
acredite estar revacunado y no padecer 
medad contagiosa ni defecto físico. otí.

La justificación de estudios hechos pVj, 'r 
Centros de enseñanza, se hará por 
certificaciones oficiales, que los ínteres!v 
licitarán de tales Centros con la anllC 
necesaria. , e goF

Los derechos que habrán de abona - ■ 
Para el examen de ingreso:

En papel de pagos al Estado, 2'50 P 
Dos timbres móviles de 0’15 pesetas - ।-,v 
Un timbre de la Asociación denomm .-af¡á 

lección de los Huérfanos del Magister 
nal», de 0'50 pesetas.

Para la carrera del Magist^’^p 
Derechos de Matrícula y examen 

turas sueltas de un mismo curso, j ^^1 
de tres, 30 pesetas en papel de ,.1
un timbre móvil de 015 pesetas po'^ 
y papeleta de inscripción, más do?. . h: 
timbres de la Asociación «Protecc (i. 
Huérfanos del Magisterio Nación3 1 
pesetas, como asignaturas se solicita •
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í que no excedan de tres, pertenecientes Profesores de esta Normal resolverá, sin recur 

m mismo curso, 8 pesetas por asignatura, en
soaji^ide pagos al Estado, y los timbres corres

Endientes de «Protección de los Huei taños 
el Magisterio Nacional», de 0 50 pesetas, y

BÓviWde 0'15 pesetas, más dos. ■
Por derechos de examen de asignaturas suel-■agoza

min:< - 5 pesetas en papel de pagos al Estado, por 
tedas las que pertenecieren a un mismo curso

3ÍS
negaoi 
ate «Ir 
latería 
entroii

o deii 
o y qi 
ción. . 
ail nuil 
del Tii

1.

iragozí

lie la carrera. .
Se advierte a los alumnos que deseen matn- 

Idaree en los cursos 3.° y 4 ° y a los que preten 
|Í3n hacerlo como Bachilleres (plan antiguo), 
Iw, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
linicamente podrán ser admitidos a examen, ^en 
p>asignaturas de Prácticas de enseñanza (1. y 

. ijos que dentro del plazo reglamentario so- 
Isitaron, de la Dirección de esta Normal, auto 
jiGación para practicar en una escuela nacional, 
liotorizada. Los que así lo hubieren hecho, pre- 
pntando en la última decena de mayo próxi- 
h".además de la certificación de haber cursa- 

íolas prácticas bajo la dirección del Maestro 
Weasu debido tiempo designaron, expedida 
6 papel timbrado de 2*40 pesetas, y visada 

el señor Inspector, una Memoria de las ob- 
ttvaciones hechas por el alumno durante el 
torso.
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El Tribunal, reunido en sesión secreta, leerá 
■' Memorias presentadas, y acordará cuáles 
kbeo aceptarse y cuáles no. Los nombres de 

alumnos, cuyas Memorias sean aceptadas, 
y Pondrán al público en una lista, y los incluí- 
08en ella, serán los únicos que podrán exami- 

-^56 de prácticas. .

Matrículas gratuitas.
^cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

de 25 de noviembre de 1922, se anuncian, 
hJ8 Su. Prov*sidn, treinta matrículas gratuitas, 

se adjudicarán a aquellos alumnos 
reunan las condiciones siguientes: 

Ealta de recursos.
R] n j 6Qa aplicación.

^^juimer punto se justificará con los docu- 
que acrediten la condición de pobreza

*rtifi‘1Cltante 0 de sus padres, tales como cer- 
oues expedidas por Autoridades mu-

■..^ons¡derará que carecen de recursos los 
rU^en de haber líquido inferior a 3.000 

o los hijos de familia cuyos pa- 
H ri!ten haber no mayor a 3.000 pesetas; 

i ro de l°8 que constituyen la familia 
¡¡ e cuatro, 4.000 pesetas; y 5.000 pe

de esta última cifra.
<ntro\Qatl‘ículas se solicitarán, precisamente, 

d m P*820 comprendido del l.1'al 10 de 
^ida ambos inclusive, por instancia 

sei'10r Director de esta Escuela; a es
' Uif Qm '^herán acompañarse los documen- 

pobreza. .
l’dbiia., kación de matrículas gratuitas se ha- 

‘:l-Cen¿, enre* tablón de anuncios oficiales de
°' Los alumnos podrán recurrir con-

so ulterior, estas reclamaciones. , 
Las solicitudes de matrículas gratuitas se con

siderarán como matrículas provisionales, a Jos 
efectos de poder obtener matrícula ordinaria, 
caso de haber transcurrido el plazo, y Jos solici
tantes no hubieren alcanzado la gratuita.

Para obtener la ordinaria en estos casos, se
abrirá un plazo breve. ,

No podrán alcanzar matricula gratuita ios 
alumnos que en el curso anterior hayan obteni
do calificación de suspenso en alguna asigna- 
tUEn caso de ser mayor el número de solicitan
tes que el de matrículas gratuitas se atendera, 
para establecer el orden de preferencia, a los 
que posean mejor hoja de estudios, y, si se tra
tase de alumnos de nuevo ingreso, serán some
tidos a un ejercicio de comparación.

Los que obtengan la matrícula gratuita, sa
tisfarán solamente cinco pesetas en papel de 
nagos al Estado por derechos de examen y los 
timbres móviles correspondientes, quedando 
exentos de la entrega de los sellos de la Asocia
ción «Protección de los Huérfanos del Magiste
rio Nacional». o , . , 

Quedan excluidos de los beneficios de matri
cula gratuita los que la disfruten por concesión 
de becas o pensiones otorgadas por alguna Cor
poración o Fundación benéfica, mientras gocen 
de este beneficio. . .

Lo que se hace público para conocimiento de 
^Zarago^, 16 de marzo de 1931. - El Secreta

rio, Enrique Ballesteros.

Junta municipal del Censo Electoral

de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Habiéndose muh izado el, local 
destinado a Colegio electoral de la Sección 3. 
del distrito del Pilar, denominado «San Juan 
de los Pañetes», y habiendo sido autorizada 
esta Junta, por oficio de la Provincial de 14 de 
los corrientes, para la designación de nuevo lo
cal tengo el honor de comunicar a V. L. na 
sido designado, para Colegio electoral de la 
Sección 3 a del distrito del Pilar, el local «Es
cuelas municipales de niñas del Buen 1 as >.

Lo que comunico a V. E. para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 3. del 
«rt 9.2 de la lev Electoral de 8 de agosto deart. 22 de la ley Electoral de
1907.

Zaragoza. 18 de marzo de 
dente, A. de Castro.
Excmo. Sr. Gobernador civil

1931.-El Presi

de la provincia.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y., conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1.310.
YAGÜE SORIANO, Sotero; hijo da Angel 

y de Rosa, natural de Bijnesca, provincia de Za
ragoza, de 23 años de edad, labrador de oficio, 
estado soltero, avecindado últimamente en Bi- 
juesca, y cuyas señas personales son: estatura 
un metro 655 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos idem, nariz, y boca regular, frente regular, 
barba poca, color bueno, y señas particulares 
ninguna; comparecerá, en el término de treinta 
días, a contar desde la publicación del presente, 
ante el Capitán del regimiento de infantería Ga- 
rellano, número cuarenta y tres, D. Manuel Tri- 
jellano Iglesias, Juez instructor eventual de esta 
plaza y de la causa instruida contra el mencio
nado individuo por el delito de deserción y 
quebrantamiento de arresto, al objeto de que se 
presente; debiendo efectuarlo en dicho Juzgado, 
sito en el cuartel de Basurto de esta capital. 

Bilbao, a trece de marzo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Capitán Juez instructor, Ma
nuel Trijellano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.301.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
do instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Zacarías Mayayo, Carmen Romero, Piedad Ba
rragán, María Méndez, Josefa Delgado y Flora 
Menéndez, que han tenido sus domicilios en esta 
ciudad, y actualmente se ignora, a fin de que el 
día 14 de abril próximo, a las diez de la maña
na, comparezan ante la Excma. Audiencia pro
vincial de esta ciudad, al objeto de asistir como 
testigos al juicio oral de causa seguida en este 
Juzgado con el núm. 356 de 1928, sobre trata de 
blancas, contra Manuel Ciscar Adell; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
siete de marzo de mil novecientos treinta y uno. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.300.
Zaragoza.—Pilar, 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del dietriki 
Pilar de Zaragoza, en providencia de estafé 
dictada en sumario núm. 96 de 1931, sobré 
tafa, ha acordado citar por la presente a Lon 
zo Horna Pica peo, que estuvo hospedado» 
fonda de «San José», de esta ciudad, cot 
nombre de Lorenzo Cerrada Cerrada, desi
mes de diciembre hasta el de febrero últia 
ausentándose sin abonar el importe del hts 
daje, a fin de que comparezca ante este te 
dentro del término de ocho días, con objetó 
ser oído; bajo apercibimiento de pararle el p 
juicio que haya lugar.

Zaragoza, diez y siete de marzo de mil i 
cientos treinta y uno.—El Secretario, P. H 
defonso Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.349.

Ferrocarril Haro a Ezcaray.

CONVOCATORIA

En virtud de lo dispuesto en el art. 11 
Estatutos de esta Sociedad, tenemos el bos 
de poner en conocimiento de los señores» 
nistas, que el día 30 del corriente mesde^ 
zo, y en el domicilio del señor Presidente,1 
Madrid, plaza de Salamanca, núm. 3, a las^ 
horas, tendrá lugar la Junta general ord: 
para dar cumplimiento al art. 23 de dicho-*^ 
tatutos, sobre discusión y aprobación de!» 
moria, cuentas y balance del ejercicio de ■ 

Zaragoza, 20 de marzo de 1931. — El 
tor, José Rodrigo.—El Vocal-Secretario,
García Bernal. y

Núm. 1.346.
Junta de Aguas de la Huerta del CasteU81

Torres de Berrellén.
Habiendo sido aprobados los pi’0?1 

Ordenanzas de la Comunidad de ^e^aü.^¡1 y 
acequia de Lorés, de Torres de Berre 
glamento para el Sindicato del mism0) 
Jurado de Riegos, quedan expuestos 
en la secretaría de dicha Junta, Por,e‘?e8l?: 
treinta días, contados desde el siguie 
que aparezca inserto este anuncio en 
Of ic ia l  do esta provincia.

Torres de Berrellén, a 18 de nia|Z° 
El Presidente, Delfín Causapé.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


